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Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Vivlenda~ «San Jorge», de Madrigueras (Alba
cete),

Cooperativa de Viviendas ((San Roquel), de Villatoy& (Alba'cete),
Cooperativa Sindical de Vivlendas del Sureste. de Alcoy (Ali~

cante),
Cooperativa de Viviendas «Productores de El Carborterm), de

Ov1OOo (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «San Cristbbah>, de Villaviciosa (Aa

turias),
Cooperativa de Viviendas «San Antonio», de Peñaranda de Due-

ro (BurgOS),
Cooperativa de Viviendas «Santiago», de Sabiñánigo (HueSca).
Cooperativa de Viviendas «Santa Mónica», de Ubeda (Jaén),
Cooperativa de Viviendas «Santa Ana». de Logroño.
Cooperativa de Viviendas «Amaniel», de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «P~'ensa, Radio, Televisión 'i Publ1ct·

dad}), d-e Murcia,
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de los Llanos». de El

Algar (Murcia).
Cooperativa de Viviendas «Nuevo Horizonte», de Salamanca.
Cooperativa de Viviendas «Gibaldín» de El Cuervo (Sevilla).
Cooperativa de Viviendas «Sala.vert», de Valenoia.
Cooperativa de Viviendas ({Edificio AldaYa», de Aldaya (Valen·

cia).
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Castilvtejo», de Medina

de Rloseco <Valladolid).
Cooperativa de Viviendas «La Estrella», de Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa. de Viviendas «Santa Maria de OüetiesD, de Güe-

ñes (Vizrcaya). I

Cooperativa de Viviendas {(LaUniól1», de San Salvador del Valle
(Vizcaya).

Cooperativa de Viviendas «Virgen de Loreto», de Alba.cete.
Cooperativa de Viviendas «San Carlos Borromeo», de Avilés

(Asturias)
Cooperativa de Viviendas «Nuestra SefiOTa de Otf!rQ}}. de Pola

de Laviana (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «Pirineo Orientah>. de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas «Vi'rgen del PUar)}, de Aranda de DUe_

ro (Burgos).
Cooperativa de VivIendas «Médica Farmacéutica», de Las Pal

mas de Gran Canaria (Canarias).
Coopert1va de Viviendas «San 8ebastiam}, de Pont de Suert (Lé·

r1dal.
Cooperativa de Viviendas «La Providencia», de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «8an José}), de Tabernes de Valldigna

(Valencia).
Cooperativa de Viviendas «Santa Cruz), de Valladolid.
Cooperativa de Viviendas «Castilla». de Medina del Campo (Va

lladolid).
Cooperativa de Viviendas «Nuestro Padre Jesús del Rescate}}. de

Málaga.
Cooperativa de Viviendas «Centro de Albacete», de Albacete.
Cooperativa de Viviendas de la Construcción, de Cádiz.

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito «Caja Rural de Bonanza}); de Orihuela
(Alicante).

Lo que digo a· VV. Il, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a·VV. 11.
Madrid, 31 de mayo de 1969.~P. D., el Subsecretario, A. Ibá-

fiez Flreire.

]¡moa. Sres. Subsm:retario y Director general de Promoción
SOCial.

ORDEN de 12 c:!e junio c:!e 1969 por la que se dis
pone la inscnpción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se citan,

TImos. Bres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las CooperatIvas que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación
de la. Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de (';onformldad (lnn lo dispuesto en los
artículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su inscripción en el Registto Oficia.! de Cooperativas
de la Dirección General de Promoción Social.

Cooperativas del campo

Cooperativa Agrícola Ganadera «La Liberación», de Balenna
de Dalias (AImería).

COOperativa del campo «El Salvador», de Serón lAlmeria).
COOperativa del campo «San Antonio Abad». de Herrera del

Duque (Badajoz).
Cooperativa Forestal Ganadera Provincial, de Huelva.
Cooperativa del Oampo «La Carrera», de Ubeda (Jaén).

coop(rativa del Campo Ganadera «San Cristobal», de Asso
VeraJ-Si'lues (Zaragoza).

Oooperativa dei Campo v Caja Rural «El Molinete», de Puerta
de Segura (Jaén).

CooperatIva «Vitivinícola del Ribeifo)}, de Valdepereira-Riba
davla {Orense).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial de Piensos Compuestos, de Barcelona.
cooperativa de Transportes «San Rafaeh>. de Huelvll..

Cooperativa de Vfmendas

Cooperativa de. Viviendas {(Roque Nublan. de Las Palmas de
Oran CanarIa.

Cooperativa de Viviendafl «San Marcosn, de Castro del Río
(Cardaba)

Cooperativa de Viviendas «San Juan Bosco», de Orense.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Seüora Virgen del n,OBarlo»

de Prádena (SegoviaL '

Lo que comunico a VV. Il. para 011 conocimiento y efectos.
Dloo guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1969.-P. D., ei secretario general

récnico. EnriQue Sánchez de León.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión
por la que se aprueban los Estatutos de la Enti4ad
«Previsión Mutua de Entermeáad, Fametan, domi·
ciliada en Madrid.

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada "PrevisIón
Mutua .de Enfermedad, FametR}}. con domicilio en Madrid;

HabIda cuenta de que su organizac!ón y funcionamiento asi
como los fines que se pr0pone llevar a cabo, rev:l.sten la nat'urar
leza y el carácter de Previsión Social;

. Que las nonuas de la referida Entidad reúnen los requisitos
eXIgidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 19~3 .para la constitución y funcionamiento
de esta ~lase de asoClRc;ones, y que, además. se han cumplido
los tráIlll'ttls que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley X'
Rej"lamento citados,

Esta Dirección General de previsión ha. tenido a bien acor~
dar la. aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse
la EntIdad denominada «Previsión Mutua de Enfermedad, Fa
met~». con domicilio social en Madrid, y su inscripción en el
Reg13tro Oficial de Entidades de Previsión SOcial con el nú·
mero 2.973.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchüs años.
M~drid, :.l6 de abril de 196Yo-El Director general, P. D •• el

SubdIrector general. Pedro Tenorio Macías.

Sr. Presidente de «PreVisión Mutua de Enfermedad, Fametu.
Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Prevt·
Bión por la qUe se aprueba la fusión de las Entida-
des «Montepío de la Asociación de la Dependencia
Mercantil}} y el «Montepío de San Fausto), domid~

liado en Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas
«Montepío de la Asociación de la Dependencia Mercantil» y el
«Montepío de San Fausto», domiciliados en Barcelona ambos'

Habida cuenta de que la Entidad ftMontepio de la Asociación
de la Dependencia Mercantib> fué inscrita con el número 309
y la Entidad ({Montepío de San Fausto>} lo fué, asimismo, con
el número 606 en el Registro Oficial de Entidades de Prev:l.sión:

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en,forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido
los trámites exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, -

Esta Dlrección General ha teniao a bien acordar la aproba
ción de la .fusión' solicitada por las citadas Entidades y, en su
consecuenCla, la cancelación del expediente de la Entidad «Mon..
tepio de la Asociación de la Dependencia Mercantil», subsis
tiendo la Entidad denominada «Montepío de San Fausto», que
continuará con el número 606 que ya tenía asignado en el Re
glstro Oficial de Entidades de Previsión. ,

Lo qUe digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de lU69.-El Director general. P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenoria Macias.

81'. Presidente de Montepios de San Fausto. Barcelona.


